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SECRETARIA DE OBRAS Y ESPACIO PUBLICO 

 

LICITACION PUBLICA N° 100/25 

 

OBRA: “EJECUCION DE CARPETA ASFALTICA EN DISTINTAS CALLES DEL DISTRITO” 

 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

 El objeto de la presente contratación consiste en la colocación de una carpeta asfáltica de 5 cm de 

espesor sobre algunas de las calles con la sub base reconstruida y perfilada por la municipalidad. Se 

construirá la carpeta de rodamiento con mezcla tipo "concreto asfáltico", posterior a un riego de liga que se 

realizará con material asfáltico E.R.1 en una cantidad de 0,6 a 0,8 litros por metro cuadrado.  

 El ancho de las carpetas será variable entre 3 y 7 metros según las condiciones de cada calle. 

 

1.1. Descripción  

El trabajo consiste en la construcción de una capa de pavimento de concreto asfáltico denso, con mezcla 

bituminosa preparada en caliente, previa ejecución de los trabajos especificados y del riego de liga 

correspondiente.  

 

1.2. Materiales  

 Con respecto a la elaboración de la mezcla asfáltica en planta, deberá cuidarse que la misma, 

cumpla con todos los requisitos establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la 

Dirección Nacional de Vialidad y las Normas de ensayos correspondientes.  

 La presentación de la fórmula de obra de la mezcla asfáltica a emplear, así como su aprobación por 

parte de la inspección, será imprescindible para autorizar el comienzo de los trabajos.  

 

1.3. Determinación de las zonas de trabajo  

Una vez aprobada la base fresada se autorizará la ejecución el riego de liga y la capa de mezcla asfáltica en 

caliente.  

 

1.4. Condiciones de trabajo:  

La Empresa contratista deberá presentar el plan de trabajos indicando secuencialmente donde trabajará, 

antes del comienzo de los todas las tareas.  

La mencionada secuencia, quedará sometida al acuerdo del inspector de obra.  

En la realización de la pavimentación la Empresa deberá evitar que queden juntas de trabajo peligrosas para 

la circulación vehicular durante la noche; por lo que diariamente deberá regular la distribución de la mezcla 

asfáltica y su compactación.  

Si eventualmente no se pudiera cumplir la mencionada condición, por lluvias repentinas, roturas de equipos, 

etc., la Contratista deberá señalizar en forma adecuada, las zonas peligrosas para evitar cualquier accidente.  

 

1.5. Acondicionamiento de la superficie a reparar  

Se deberán realizar todos los trabajos que sean necesarios para perfeccionar la superficie a recubrir con la 

mezcla asfáltica tal como lo descripto para la ejecución del riego de liga. Si por cualquier motivo el área a 

repavimentar se ensuciara, presentara sectores con barro, incrustaciones ó elementos pegados en la 

superficie ligada, la misma será limpiada nuevamente debiéndose realizar un nuevo riego si el primero ha 

perdido su capacidad adherente.  

 

1.6. Riego de liga para carpeta en capa de rodamiento 

1.6.1. Descripción  

Se denomina así, a la aplicación de un ligante bituminoso sobre la cual se distribuirá la carpeta asfáltica, 

permitiendo de esta manera la ligazón entre ambas superficie. 

  

1.6.2. Materiales  

Se empleará emulsión bituminosa de curado rápido ER-1 a razón de 0,4 litros por metro cuadrado de riego 

total.  

Si el riego de liga se ejecuta sobre bacheos, el material a emplear será el mismo y en la misma dotación.  
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1.6.3. Acondicionamiento de la superficie a reparar  

Se retirará el polvo, material suelo y todo los elementos que alteren el área a regar y/ó reduzcan el ancho de 

las mismas.  

Luego de la extracción de las suciedades e impurezas presentes, barro seco, polvo y acondicionamiento de 

los bordes se podrá comenzar con el riego.  

Deberán desprenderse, de existir, los excesos de asfalto existente en la superficie a regar.  

El contratista deberá garantizar la uniformidad y perfecta alineación de los riegos bituminosos.  

No se permitirán irregularidades en el volumen distribuido por unidad de superficie.  

Se deberá cuidar todas las superficies linderas con la calle a pavimentar, recubriéndolas con lonas, papel, 

chapas, etc. de manera de evitar perjudicar ó ensuciar las mencionadas.  

De producirse la mencionada situación, la Empresa deberá limpiar las mismas a su costo.  

Una vez que el riego de liga, cumpla con las condiciones especificadas, se permitirá la distribución de la capa 

asfáltica en caliente.  

 

Distribución del ligante:  

El riego debe ser uniforme, evitando la duplicación de la cantidad regada en las juntas de trabajo 

transversales para lo que se colocarán tiras de papel u otro material bajo los picos en las zonas donde se 

comienza ó se interrumpe el riego con el objeto de empezar ó terminar el trabajo sobre ellos.  

 

1.6.4. Limitaciones en la ejecución:  

La distribución de material bituminoso no podrá realizarse sobre superficies cubiertas de agua ó cualquier 

elemento que altere las condiciones ligantes deseadas.  

El riego se aplicará cuando la temperatura a la sombra sea superior a 10º C y no existan riesgo de 

precipitaciones.  

Sobre la superficie regada deberá prohibirse el paso de todo tipo de tránsito hasta que el material bituminoso 

haya curado ó roto la emulsión.  

En la medida de lo posible, deberá evitarse regar calles que no serán pavimentadas después del tiempo 

establecido como necesario, para que el riego de liga alcance su condición.  

 

1.6.5. Controles de calidad:  

No se aprobaran riegos irregulares, ya sea por mal funcionamiento de los picos, como por quedar sectores 

de pavimentos sin cubrir.  

 

1.6.6. Fórmula de obra y preparación de la mezcla  

La preparación del material asfáltico será en planta, de acuerdo a la fórmula de obra presentada por la 

Empresa y aprobada por el inspector antes del inicio de los trabajos.  

Se deberá informar tipo y tamaño de agregados pétreos, origen y granulometría de cada uno, porcentaje de 

intervención de los mismos y curva granulométrica resultante de acuerdo a las especificaciones de la 

Dirección Nacional de Vialidad para tamaño máximo de agregado de 1 pulgada ó 3/4 de pulgada, según cual 

sea el material pétreo que decida emplear la Empresa.  

La dosificación será por método Marshall, moldeando las probetas con 75 golpes por cara.  

Se informarán los parámetros logrados de la mezcla asfáltica resultante, en laboratorio.  

Además el porcentaje de cemento asfáltico y la Densidad Rice.  

La elaboración de la mezcla asfáltica se hará en planta, cumpliendo en todo momento con los parámetros 

indicados en la fórmula de obra.  

La temperatura de la mezcla a la salida de la planta deberá asegurar que en el momento de la colocación en 

el terreno la misma se encuentre en condiciones adecuadas para su compactación, pero sin afectar la calidad 

del asfalto empleado.  

El transporte de la mezcla asfáltica se hará con camiones cubiertos.  

 

1.6.7. Distribución y compactación de la mezcla:  

Antes de distribuir la mezcla se comprobará que el riego de liga sobre el área a pavimentar haya cumplido el 

tiempo de curado acorde al material bituminoso empleado y desarrollado en residuo su capacidad ligante.  

No se permitirá la distribución de mezcla bituminosa sobre superficies mojadas, sucias ó ante la inminencia 

de precipitaciones.  
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El control de la temperatura de la mezcla asfáltica será responsabilidad de la Empresa pudiendo el inspector 

corroborar la misma en cualquier momento.  

De no verificarse la temperatura de trabajo adecuada para asegurar la condición de densificación 

especificada, no se permitirá la continuación de los trabajos, quedando observada la capa ejecutada con 

anticipación al control, a la espera de los resultados que arrojen los testigos extraídos en el sector 

cuestionado.  

Si los mismos cumplen la relación de densidades especificadas se aprobará el mencionado tramo.  

En caso contrario el Contratista deberá rehacer el sector observado a su exclusivo costo.  

La mezcla debe compactarse logrando una superficie uniforme y corrigiendo posibles deformaciones de la 

capa existente, es decir no debe quedar con hundimientos ó con lomo. El responsable de la obra deberá 

calcular la cantidad de mezcla necesaria para cubrir todas las superficies regadas las que deberán ser 

adecuadamente terminadas en el día de trabajo.  

No se permitirá la distribución de material recebado después de la terminadora ó entre los equipos de 

compactación sobre todo si el mismo es causa de segregaciones.  

Deberá cuidarse que la distribución de la mezcla asfáltica sea homogénea, verificando el trabajo de la 

terminadora, la calidad de la mezcla en los bordes de la terminadora así como el volcado del material desde 

los camiones a la distribuidora.  

En el caso eventual que no se terminara la capa asfáltica prevista en la jornada de trabajo, la Empresa podrá 

dejar expuesto al tránsito, el riego de liga.  

El riego mencionado deberá rehacerse en caso que haya sido afectado por el paso de vehículos ó por otra 

causa, guardando el adecuado tiempo de curado, previamente a la continuación de la carpeta asfáltica.  

El contratista podrá por su cuenta realizar todos los controles de densidad, espesores, anchos, etc. que crea 

necesarios para verificar la calidad lograda en su trabajo.  

Sin embargo la aprobación, aceptación y/ó rechazo de los capas terminadas estarán a cargo del inspector; 

quien realizará los ensayos que a su entender resulten necesarios, siendo su decisión indiscutida por parte 

de la Empresa.  

 

1.6.8. Librado al tránsito 

La zona pavimentada se librará al tránsito una vez terminados los trabajos de compactación y después de un 

tiempo que permita que no se adhiera la mezcla asfáltica a los neumáticos de los vehículos en su paso.  

No se permitirán deformaciones localizadas como así tampoco agrietamientos, ni deslizamientos por la razón 

que sea, aún si se tratara de fallas originadas por el tránsito de vehículos no pertenecientes a la obra.  

En caso de producirse, la Empresa constructora deberá rehacer el trabajo a su exclusivo costo.  

 

1.6.9. Parámetros Especificados  

Los valores especificados se refieren a la mezcla moldeada en laboratorio, en probetas de 75 golpes por 

cara, según la Norma de Vialidad VN E-9-68 y que se conocerá como fórmula de obra.  

• Estabilidad: 1000 kg para el 100 % porcentaje de la densidad.  

• Fluencia: 2.0 mm a 4.5 mm  

• Vacios: 3% a 5% para el 100% de la densidad  

• El promedio de la estabilidad de los distintos juegos de probetas no debe diferir en más del 10%.  

• Densidad a lograr en el camino: 98% de la densidad máxima de laboratorio. 

 

1.6.10. Controles de Calidad  

Una vez que la Contratista termine los trabajos correspondientes a cada calle y haya realizado, de desearlo, 

todos los controles que a su entender y por su cuenta considera necesarios, pedirá al inspector la 

correspondiente aprobación.  

Para aprobar ó rechazar los trabajos ejecutados, el inspector hará los siguientes controles: 

• Verificación visual de las condiciones de terminación relativas a la existencia o no de fisuras, 

deslizamientos, segregaciones y cualquier otro defecto que a entender del inspector resulte una 

posible causa de posteriores deterioros.  

 

Inspección de las condiciones de terminación de bordes, accesos a propiedades, bocacalles, etc. 

• Medición de todos los trabajos de pavimentación informados como terminados por la Empresa.  

• Obtención de testigos en las calles pavimentadas, eligiendo al azar, la ubicación de los mismos con 

el objeto de determinar espesores y densidades logradas.  
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El número de testigos a obtener será de uno (1) cada 100 metros lineales aproximadamente, aunque este 

número puede incrementarse de ser necesario.  

Estos testigos serán representativos de los trabajos que se controlan, aplicando un criterio estadístico y de 

muestreo, por considerarse el trabajo como una producción en serie.  

De la totalidad de testigos obtenidos, en relación directa al número de metros lineales construidos, se 

analizarán los resultados aplicando las especificaciones de la Dirección Nacional de Vialidad para las 

condiciones de recepción de carpetas asfálticas.  

Las tolerancias adoptadas son las mismas que las establecidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas 

Generales de la Dirección Nacional de Vialidad, salvo para densidades, para las cuales se detalla a 

continuación lo siguiente:  

Los valores individuales de cada testigo extraído (PEAti) deberán ser mayores ó iguales al 98% del valor 

medio de 6 testigos moldeados en planta cuyo Peso Especifico Aparente Medio será considerado como 

referencia, semanal ó quincenalmente, (como se aclaró en el punto anterior, de acuerdo a la marcha de la 

obra).  

El moldeo que permitirá lograr la densidad de referencia, será realizado por el inspector en el laboratorio de 

la Empresa Constructora, extrayendo la mezcla asfáltica de uno de los camiones que la transportan a la obra 

de referencia.  

Cuando se verifique que el Peso Especifico Aparente de cada testigo, sea menor que el 97% (tolerancia) se 

considerará al mencionado como defectuoso.  

Se admitirá sólo un testigo defectuoso por tramo definido de trabajo.  

Cuando el número de testigos defectuosos sea superior al mencionado y menor que el 20% de los mismos, 

corresponderá aplicar los descuentos establecidos por la Dirección Nacional de Vialidad.  

Si el número de testigos defectuosos por calle, resulta mayor ó igual al 20% de los mismos, corresponderá el 

rechazo del trabajo. 

En este último caso, la Empresa contratista propondrá las medidas correctivas, que a su exclusivo costo 

deberá realizar, previa aprobación de las mismas por el inspector.  

Con respecto a las exigencias de espesores, se aplicarán las Especificaciones de la Dirección Nacional de 

Vialidad, tanto en lo que respecta a tolerancias, aceptación y rechazo de los tramos, en base a los mismos 

testigos extraídos para el control de la densidad.  

 

1.6.11. Medición  

Los trabajos de ejecución de la carpeta asfáltica se medirán en metros cuadrados de superficie pavimentada, 

producto de la longitud por el ancho medio de la misma en el espesor de proyecto.  

 

1.6.12. Forma de pago  

Se pagará al precio unitario de contrato por metro cuadrado de carpeta debidamente realizada y aprobada en 

el espesor acorde al establecido por proyecto. El pago será compensación total por la preparación y 

adecuación de la superficie a recubrir, provisión y transporte a obra del material bituminoso empleado para el 

riego de liga, distribución y colocación del mismo, provisión, carga, transporte, descarga, distribución de la 

mezcla asfáltica a utilizar, adecuada compactación de la misma, acondicionamiento final, y por todo otro 

trabajo especificado y no pagado en otro ítem del contrato. 

 

1.7. LETREROS PARA LA SEÑALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS:  

Se tratará por todos los medios de no interrumpir en ningún momento la circulación del tránsito por el sector 

de los trabajos, destacándose la presencia de carteles indicadores, balizas, etc., a solo y exclusivo criterio de 

la Inspección. A los efectos de habilitar el tránsito el lugar de los trabajos en el menor tiempo posible, una vez 

que se comience con la reparación del pavimento se trabajará en forma continua en todas las tareas 

consecutivas necesarias. El alcance de esto implica que en ningún momento pueda quedar un sector de 

reparación sin que se esté efectuando alguna tarea en el mismo, salvo que exista alguna causa que lo 

justifique, y sea aceptada por la Inspección. En caso que sea necesario realizar cortes de tránsito, deberá 

preverse pasos alternativos y responderán a una programación que la Contratista elaborará y que deberá ser 

aprobada por la Inspección y la Dirección de Tránsito Municipal. La Contratista deberá presentar a 

consideración de la Inspección un plan de vallados y cerramientos a utilizar durante la obra. La señalización 

para los cortes de tránsito y vallados será por exclusiva cuenta de la Contratista. Para este fin deberá contar 

con la suficiente cantidad de carteles al inicio de la obra cuyos diseños deberán ser aprobados previamente 
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por la inspección. Todo bache, desde la apertura, hasta ser liberado al tránsito, llevará un vallado perimetral 

completo. Todas las vallas deberán ser cerradas en su parte inferior, con una malla plástica con 5 cm de 

abertura máxima.  

Algunas de las vallas o carteles metálicos llevarán la inscripción indicada: 

• PELIGRO 

• CALLE CERRADA A 100 METROS 

• a 200 METROS, DESVIO, etc.  

Los carteles serán colocados en los lugares que indique la Inspección y su mantenimiento y traslado será por 

cuenta de la Contratista. Estos elementos de señalización deberán permanecer en el sector de trabajo 

permanentemente.  La Contratista colocará en todos los camiones y en los equipos donde sea 

factible su colocación y su costo estará incluido en el precio cotizado, dos carteles con letras perfectamente 

visibles en cada uno de ellos, con una medida mínima de 0,60 x 0,90 m., Cada uno con la siguiente 

inscripción, la misma podrá ser variada al igual que el logotipo, de acuerdo al criterio de la Inspección  

PAVIMENTACION  CARPETA ASFALTICA - OBRAS PUBLICAS – MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 

En el resto de los equipos se colocarán adhesivos con el logotipo de la Municipalidad. Estos adhesivos serán 

provistos por la Contratista a su costo. 

 


